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Ciudad de la Costa" 8 de octubre de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O. 34412027 ACTA N' 3Z2O2I

VISTO : La emergencia sanitaria por la que está atravesando la potilación.

RESULTANDO: Que el Grupo de teiedoras soüdarias ofrece la donación
de artículos varios.

CONSIDERANDO: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordi¡a¡ia N' 32
del 8 de octubre de 2021 se hace necesario dictat el corespondiente acto
administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1- AUTORIZAR A LA SRA. ALCALDESA A RECIBIR LA DONACIÓN
DEL GRUPO DE TEIEDORAS SOLIDARIAS, PARA SER UTILIZADA
DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE EMERGENCIA. SEGÚN EL
SIGUIENTE DETALLES:

CANTIDAD ARTrcII.O
25 KG leche en poho

12 KG harina

5KG porotos

9 bolsas de ropa

5 lr. detergeñte
5 lr. perfumol

10 lt. aceite
3 mantas

7kq fdeos
3 rollos de serlilletas
1 esponja de cocina

23 LT plrLpa de tomate
1KG sal

1,BOO KG polenta

3 latas de anéjas
4KG azucal
3KG

2 paquetes de galletas
5KG membrillo



2- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCOR?ÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

3- COMUNÍQUESE A LA SECRETAXIA DE DESARROLLO LOCAL Y
DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.-
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